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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 349.2023-MDSS/GM.GA
San Sebast¡án, '13 de octubre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUI,IICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El Acuerdo de Concejo N"042-2023-CM-MDSS, de fecha 21 de jun¡o de 2023; lnfome N"006-202&R-JJLH, de fecia
21 de set¡embre de 2023, emitido por el regidor Julio Jhair Condor¡Aragón; lnforme N'595-2023-SG-MDSS, de fecha 02 de
octubre de 2023, emitido por e¡ Secretario Generali lnforme N'0'107-2023-SGC-JACT/¡/DSS, de fecha 05 de octubre de 2023,
emitido por el Sub Gerente de Contab¡l¡dad; lnforme N"1639-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 05 de octubre de 2023, emitido
por el Gerente de Adm¡nistración; lnforme N'158GSPP-MDS$2023, de fecha 05 de octubre de 2023, em¡tjdo por la Sub
Gerenle de Presupuesto; lnforme N'1806-GPP-|\,DS$2023, de fecha 06 de octubre de 2023, emitido por la Gerente de
Planeam¡ento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194' de la Constitución Politica del Estado, mod¡ficado por la Ley N" 27680, señala que los gobiemos
locales gozan de aulonom¡a politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el
Art¡culo ll del titulo prel¡minar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Mun¡clpalidades;

io Dts Que, conforme establece el Al¡drlo 194'de la Constituc¡ón Política del Perú, precisa que'Las mun¡c¡pal¡dades

nciales y disfitales son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomla politica, económica y admin¡sfativa en los
tos de su competencia.; lo que guarda estrecha concordancia con lo establecido en el Artjculo ll de la Ley 27972'ley
nica de Municipalidades', remnociéndose en este sentido la autonomia de los gobiernos distritales en materia política,

ómica y administrativa;
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Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del Articu¡o 20", concordante con lo dispuesto en el Articulo 43'de la

Ley N'27972, Ley Orgánica de Muniopalidades, prescriban como una de las atribuciones del alcalde la de d¡ctar Resoluc¡ones
de Alcaldia y por las cuales aprueba y resuelva, los asuntos de carácter adm¡n¡strativo; sin embargo, también el Art¡culo 83'
del TUO de la Ley N'274{/, Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo General, le permile desconcentrar competenc¡as en los

órganos jerárqu¡camente depend¡entes de dicha Alcaldia;
:

i Qr", la Comisión de Servicio, es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede de trabajo, d¡spuesto por

la autoridad para rcaliz?r funciones que estén relac¡onados con los obietivos institucionales; as¡mismo los viáticos es la
asignación pecuniaria al personal comisionado para cubrir exclusivamente gastos de alimentación, hospedaie y movilidad. El

desembolso por mncepto de viáticos coresponde al alcalde, regidores, funcionarios y servidores nombrados y contratados
que desarollan labores oficiales fuera de la sede de su centro de trabajo en represenlación de la Municipalidad D¡strita¡ de
San Sebastiáni

Que, el artjculo 2"del Decreto Supremo N"007-201&EF 'Decreto Supremo que Regula el Otorgamiento de V¡áticos
para Viaies en Comis¡ón de Servic¡os en el Territorjo Nacional', ind¡ca que: "Para et Oforgam¡ento de Viáticos, se consideraru
como un día a las com¡siones cuya dwac¡ón sea mayor a cuatro (04) horas y menot o ¡gual de ve¡nt¡cuatro (24) hons. En

caso sea menor a dicho peiodo. el monto del viat¡co setá otorgado de manera proporcional a las horas de la com¡sión",

Que, de conform¡dad alArticulo 2' de la Resolución Directoral N'001-201 1-EF/77.15, sobre los documentos del Gasto

Devengado: Para efectos de la sustentación del Gasto Devengado a que se refiere el Articulo 8' de la direcüva de Tesoreria

N"001-2007-EF77.15, aprobada por la Resoluc¡ón D¡rectoral N'002-2011-EFll7.15y modificatorias, también se considera ¡o

s¡guiente: b. rcsoluc:ton adminístrut¡va pan sustentat reembolsos de v¡át¡cos, únicamente ante situaciones cont¡ngente

deb¡danente justif¡cadas que hub¡eran motivado la falta de entrega del v¡atico coffespondiente antes del ¡n¡c¡o de la conisiÓn

del servic¡o, o, que de set el caso se hubien extend¡do en el t¡empo, inicialmente prcv¡sto, para eldesarollo de dicha conis¡ón;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N"042-202&CM-MDSS, de feda 21 de iunio de 2023, se acuerda '/4RrICULO

PRIMERO.- APROBAR ta rccons¡dención del Acuerdo de Concejo N" 03ü2023- CM-MDS§ de fecña 12 de jun¡o del 2023,

referente a la asignación de v¡áticos y pasajes aéreos hasta el día 14 de junio del 2023, de /os señorcs regidores: Jeferso¡
Memb Paucar Coaqu¡ra, Peüo Luna Huillca, Mausaui Huarancca Lima, Ricardo P¡cchulito k¡ar y Jul¡o Jhat Condori

Aragón, por haber rcal¡ado trám¡tes y gestiones irst¡fuciora/es e, las diferentes caderus n¡n¡steiales en b Audad de Líma';

Que, mediante lnforme N'00&2023-R-JJLH, de fecha 21 de setiembre de 2023, emitido por el regidor Juiio Jhair

Condori Aragón, Regidor de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, solicita reembolso de üáticos por el dia 14 de iunio
de 2023 de aluerdoálAcuerdo de Concejo N'042-2023-C¡,|-MDSS, de fecha 21 de iun¡o de 2023, al haber realizado tramites

y gestiones instituc¡onales en las d¡ferentes carteras m¡nisterjales en la ciudad de Lima;
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Que, mediante lnforme N"595-2023-SG-MDSS, de fecha 02 de octubre de 2023, emitido por el Secretario General,
Abog. Briegel Núñez Castro, solicita se dé atención a ¡a sol,citud de reembolso de viát¡cos presentado por el señor regidor
Julio Jha¡r Condori Aragón correspondiente al dia 14 de junio de 2023, conforme el Acuerdo de Concejo N'042-2023-CM-
MDSSI

Oue, mediante lnforme N"0107-2023-SGC-JACT/¡¿|DSS, de fecha 05 de octubre de 2023, emitido por el Sub Gerente
de Contabil¡dad, CPC. Julio Abel Cjumo Tacuri, informa sobre el reembolso de viát¡cos presentado por el regidor Julio Jha¡r
Condori fuagón, quien sol¡cita reembolso de gastos de v¡átims efectuados en la c¡udad de L¡ma, se procedió a rcalizat la
verificación ante el sistema de la SUNAT de los mmprobantes de pago adjuntados en el expediente, los mismos son válidos
y cumplen mn los requ¡sitos exigidos por el Reglamento de Comprobantes de Pago aprobado con Resoluc¡ón de
Super¡ntendencia N' 007-99/SUNAT, asi como la declaración iurada equivalente al 30% de un dia de v¡áticos de acuerdo a
la Directiva de Viáticos aprobado con Resolución de Gerenc¡a de Munic¡pal N"030-2023-GM-MDSS:

Que, mediante lnforme N"16392023M0SS-C/G[i|-GA, de fecha 05 de octubre de 2023, emitido por el Gerente de
Adm¡nistración, lng. ¡rundo Mujica Aguilar, acorde a lo dispuesto en el arti&lo 15 del DL 1441 solicita la emisión de la
certificac¡ón de crédito presupuestar¡o;

Que, med¡ante lnforme N'1580-SPP-|\4DSS-2023, de fecha 05 de octubre de 2023, emitido por la Sub Gerente de
Presupuesto, CPC. Margot López ¡¡edrano, emite la Certificación del Crédito Presupuestario en función a la Programación
de Compromisos Anuales (PCA), como se detalla en el cuadro siguiente:

NOMBRE
sEc
FUN

ESPECIFLCA

DE GASTO
MONTO RUBRO c.c.P

Rembobo de gaslos de viáL6 por combión de seNii6 a nombre del Sr Regidor JULIO JHAIR

CoNDORIARAGoN, quieí viaF a h ciudad de Lima con la frnal¡ijad deasbüra h
COI'¡DECORACIÓN CON LA MEDALLA DE HONOR DEL CONGRESO A NUESTROALCAT-OE

vtTAltclo PATRÓN SAN Seee$nru, según tnforre N'1639 2023-i¡DSS-C/G|!16A, lntome
N'0'107-2023§GCJACTA¡DSS, Acuerdo de ConseF N"042-2023{M- MDSS.

23.21.22 245.00 08 4937

Que, mediante lnforme N'1806-GPP-IVDSS-2023, de fecha 06 de octubre de 2023, emitido por la Gerente de
eamiento y Presupuesto, Econ. María lllilagros Oliart Zamalloa, rem¡t¡rle adjunto al presente el informe de la Sub Gerencia

Presupuesto con la CERTIFICACION PRESUPUESTAL para el reembolso de gastos de viáticos por comisión de servic¡os
por el monto de S/ 245.00 a nombre del Sr..Reg¡dor JULIO JHAIR CONDORI ARAGON quien üaió a la ciudad de Lima con
la f¡nal¡dad de as¡sür a la CONDECORACION CON LA MEDALLA DE HONOR DEL CONGRESO A NUESTRO ALCALDE
VITALICIO PATRON SAN SEBASTIAN, para ello se adjunta el exped¡ente;

Estando a las considerac¡ones expuestas, ten¡endo en cuenta el último párrafo del articulo 39" de la Ley N'27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerenc¡a resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su cargo a través de

Resoluc¡ones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebastián,
dentro de las funciones del Gerente de Adm¡nistración en el numeral 14 del articulo 122", aprobado mediante Ordenanza
Mun¡cipal N" 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resoluc¡ón de Alcald¡a N' 19-2023-A-MDSS de fecta 12 de
enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, afibuciones mnferidas en materia de contrataciones, establecidas en

su artículo 2" y con las visaciones correspondientes;

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.. AUTORIZAR , reembolso de viáticos a nombre del SR. JULIO JHAIR CONDORI ARAGON - Regidor

lan

usc

de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, por la suma de Sr.245.00 (oosc¡entos cuarenta y c¡nco con 001100 soles),
por gastos efectuados el dia 14 de jun¡o de 2023 al haber realizado kam¡tes y gestiones inslituc¡onales en las d¡ferentes

ca(eras m¡nisteriales en la c¡udad de Lima; en merito a lo d¡spuesto en la parle considerativa y documentos que forman parte

de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.. ENCARGAR, el cumplimiento de lo d¡spuesto en la presente Resolución a la Sub Gerencia de

Contabilidad y Sub Gerencia de Tesoreria de la Municipal¡dad Distrital de San Sebast¡án.

ARTíCULO TERCERO,. ENCARGAR A IA Of]CiNA dE TCCN ologías y S¡stemas lnformáticos Ia difus¡ón de la presente

resolución en el Portalde Transparenc¡a de la Municipalidad Distr¡talde San Sebast¡án

REGISTRESE, COMUNIQ S CUMPLASE
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